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B O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Lai leyes, órdenes 7 anuncios que hayan de inser-
Itsrte en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar 
11! Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa

rán a los editores de los mencionados periódicos. 
1 (Real orden de 5 de abril de 1868) 

3a publica todos los días, excepto los domingos. 
I gggBaS 1- a = • • :aw=sasaa;W:araa,.B-M,JWL--T-,afl

,Bas d « a t e » m f c 

OFICINAS: Avenida de Pfl y MargaN, 11 
T E L É F O N O 13587 .-: A P A R T A D O 1.039 

¡ im: De DIEZ a UNA y i e TRES y MEDIA a SE» y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas) trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 2 4 , y un año, 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; s e m e s t r e , 80, y un año. 6 0 ; y fuera 
de Madrid: 2 0 al trimestre; 4 0 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones ea la Administración del BOLBTÍN, 
Avenida de Pi y Margal!, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, coa in-

, olusión delira porte del tiempo de abono en letra de fácil cobro I 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

P E S E T A S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,0C 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Número suelto: S O cóntimoa tmmumkW 
••::::::::::::: A particulare*: 6 0 céntimo* 

Ayuntamiento de M a d r i d 

SECRETARIA 
SECCIÓN DE ENSANCHE 

En cumplimiento de lo que precep
túa el artículo 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal de 23 de agosto 
de 1924, queda expuesto al público 
ea la Sección de Ensanche de esta 
Secretaría, durante el plazo de quin-

días hábiles, contados desde el si-
tiente a la publicación de este anun-

j en el BOLETÍN OFICIAL de ia pro-
fchcia, el expediente en el que ha te
nido un acuerdo de la Comisión 
Gestora municipal, fecha 29 del ac-
¡ual, en virtud del cual se suplemen-
ü. en la cantidad de 88.710,88 pese
tas ti crédito consignado en el con
cepto 5 . 0 del presupuesto extraordi
nario del Ensanche de P931, obte
niéndose la indicada cantidad por 
transferencia del concepto 12 del ca
pítulo III, del indicado presupuesto, 
Jara dotar con la cantidad suficiente 
t;juel concepto y poder llevar a efec-

la ejecución de las obras de pavi
mentación y aceras de la calle de Ma
nuel Aleixandre. 

Madrid, 30 de noviembre de 1935. 
El Secretario del excelentísimo Ayun-
tr miento, M. Berdejo. 

M i n i s t e r i o d e M a r i n a 

intendencia.—Negociado 1.* 
Publicado simultáneamente en úi- ! 

timo término, por la «Gaceta de Ma
drid», número 331 , «Diario Oficial» 
del Ministerio de Marina, número 

y B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia de Madrid número 284, los tres 
á« fecha 27 de noviembre actual, el 
«nuncio de concurso para la adquisi-
«'ón por la Marina de seis estereote-
'¿metros con defensa de antigás, en 
montaje antivibratoíTo, con compen
sación de balance, con destino a 
Presente se hace saber que el acto de 
, a celebración de dicho concurso, eir 
,as condiciones por el referido anun
cio determinadas, habrá de tener lu-
2*1" en este Ministerio y local corres
pondiente de subastas del mismo, a 
l a s °nce horas del día 23 del mes de 
Siembre próximo. 

Madrid, 29 de noviembre de 1935. 
F-l Jefe del Negociado t.\ Manuel 
1 ubeiro. 

Ministerio de Obras Públicas 
y Comunicaciones 

Subsecretaría de Comunicaciones 

Telecomunicación 

Dispuesto por Orden ministerial de 
esta fecha que por esta Subsecretaría 
se contrate, mediante pública subas-
la,, el suminstro de 302.300 rollos de 
papel-cinta para aparatos telegráficos 
de varias clases, por la cantidad má
xima total de 113.641,70 pesetas, a 
continuación se inserta el pliego de 
condiciones que ha de regir en la 
mencionada subasta, el cual se pu
blica con la anticipación que previe
ne la vigente ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública. 

Madrid, 28 de noviembre de 1935. 
El Subsecretario, IL. Montes. 
Pliego de condiciones bajo las cuales 

se saca a publica subasta la contra
tación del suminstro de 180.000 ro
llos de papel-cinta para aparatos 
telegráficos Hughes- Mor se; 120.000 
para Baudot-Moskrum; 1.800 para 
transmisor automático Baudot y 500 
para transmisor rápido Siemens, 
con destino a las estaciones tele
gráficas del Estado. 

Generales y económicas 

Primera 
El presente pliego se entenderá 

redactado con sujeción a la ley de 
14 de febrero de 1907 y a la de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de i.° de julio de 1911. 
No se admitirán, por lo tanto, en es
ta primera subasta más que proposi
ciones que se refieran a artícuios de 
producción nacional. 

Segunda 
La subasta se celebrará por plie

gos cerrados el día 20 de diciem
bre próximo, a las once horas, en el 
salón de actos de este Ministerio, pre
sidido por el limo. Sr. Subsecretario 
de Comunicaciones o el funcionario 
en qoien delegue, con asistencia del 
jefe de la Sección octava {Construc
ciones), del de la Sección novena 
('Adquisiciones), del Abogado del 
Estado, como Asesor jurídico; del 
Delegado del Interventor general de 
la Administracón del Estado y dfel 
Notario, que levantará el acta corres
pondiente. Se dará un plazo de diez 
minutos para la presentación de pro
posiciones. 

Tercera 
Las proposiciones, extendidas en 

papel de sexta clase, de 4 ,50 pesetas, 
y redactadas con arreglo al modelo 
que al final de este pliego se inserta, 
serán entregadas, en sobre cerrado, 
al Presidente de la Junta de Subasta, 
a partir del momento de constituirse 
ésta, pudiendo hacerse las licitacio
nes por medio de apoderados, los 
cuales exhibirán en el acto los pode
res legales, que serán bastanteados 
por el Abogado del Estado que asista 
a la subasta, así como los demás do
cumentos que para acreditar su per
sonalidad se presenten por los lidia
dores. 

El cambio de una palabra por otra 
o su omisión en la proposición, con 
tal de que lo uno o lo otro no altere 
su sentido, no será causa bai tante pa- j 

i ra desecharla. 
Para que sean admitidas habrán de 

¡ presentar los licitadores, en pliego 
j aparte: 

I. El resguardo de la Caja gene- j 
¡ ral de Depósitos o de sus Sucursales 
i ele provincias acreditativo de haber ¡ 
¡ consignado la cantidad de 5.000 pe- ; 

¡ pesetas, indispensable para poder to- , 
\ mar parte en esta licitación, pudien

do hacerse este depósito en metálico \ 
o en valores de la Deuda pública. 

Si el depósito se hiciese en efectos 
públicos, se computarán los valores 
por el tipo medio de su cotización en . 
Bolsa durante el mes anterior a la fe- j 
cha de su constitución, de acuerdo 
con lo que dispone el Real decreto de ¡ 
29 de agosto de 1876, a no ser que 
por la ley de emisión de los que se 
trate se autorice su emisión por todo 
su valor. 

II. La cédulas personal corriente 
del licitador o apoderado, qve le será 
devuelta seguidamente. 

III. Recibo o documento equiva
lente que acredite haber satisfecho el 
importe del último trimestre de la con
tribución industrial o de conercio, y 
la de Utilidades si se tratara de So
ciedad obligada a tributar por este 
impuesto. 

IV. Documento justificativo de 
haber cumplido lo que determina la 
Real orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 30 de julio de 
1921, referente a retiros obreros. 

V. Certificación ¿el Director o 
Gerente de la Empresa, Compañía o 
Sociedad que asista a la licitación, 
haciendo constar que no forman par
te de ella ninguna de las personas 
comprendidas en las prescripciones 

del Real decreto número 2.^13 ¿c 24 
de diciembre de 1928. 

VI. Certificado de productor na
cional o copia debidamente autori
zada del mismo. 

Serán desechadas las proposiciones 
a las que no se acompañen estos re
quisitos. 

Cuarta 
Las proposiciones deberán hacer

se por el total del material objeto de 
esta subasta. 

Quinta 
La adjudicación provisional se ha

rá a favor del autor de la proposición 
que, reuniendo todos los requisitos le
gales, resulte la más económica, 
puesto que el material ofrecido debe
rá reunir las condiciones facultativas 
que más adelante se indican. 

Si hubiere dos o más proposicio
nes iguales y fuesen las más venta
josas, se verificará la licitación en el 
mismo acto, por pujas a la llana, du
rante quince minutos, entre los auto
res de dichas proposiciones, y si ter
minado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del sen icio. 

Queda reservada a la Administra
ción la libre facultad de aprobar o 
no el acto del remate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor sen icio pú
blico, no produciendo obligación pa
ra el Estado dicho remate hasta que 
sea aprobado definitivamente. Como 
trámite previo a la adjudicación defi
nitiva, se someterá la subasta a in
forme y propuesta de la Junta de Ad
quisiciones constituida por Orden mi-
nisterial de 13 de marzo de 1935-

Sexta 
En el término de quince días, a 

contar desde la fecha en que oficial
mente se le comunique al contratista 
la consiguiente aprobación- y adjudi
cación definitiva de la subasta, se de
berá consignar en la Caja de Depó
sitos, en concepto de fianza definiti
va, v para responder del cumplimien
to de su compromiso, el 10 por 100 
del importe total del material adjudi
cado al tipo de adjudicación, otorgan
do en Madrid, y dentro de dicho pla
zo, la correspondiente escritura de 
contrata. 

Los gastos que ocasione el levan
tamiento del acta o actas, los de otor
gamiento de escritura y dos copias 
de ésta, que se remitirán a la Subse
cretaría de Comunicaciones; el pago 



a 
de! impuesto de Derechos reales y 
Timbre, y cuantos gastos origine el 
contrato, serán de cuenta del contra
tista a quien se haga la adjudicación, 
debiendo abonar también la inserción 
de este pliego de condiciones en la' 
«Gaceta de Madrid», B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia de Madrid y 
Diario Oficial de Comunicaciones, 
sin cuyo requisito no podrá otorgarse 
dicha escritura de contrata. 

Séptima 
La fianza de que trata la condición 

anterior podrá hacerse en metálico o 
en valores de la Deuda del Estado, 
con interés, siendo en este caso ad
misibles dichos valores públicos por 
el tipo medio de su coiizaeió i en 
Bolsa durante el mes anterior, a no 
ser que las disposiciones que hayan 
autorizado su emisión determinen 
sean admitidos por todo su valor no
minal, acompañándose al resguardo 
la póliza que acredite la adquisición 
legal de aquéllos. 

Octava 
Cuando el rematante no cumpliese 

las condiciones que debe llenar con 
arreglo al presente pliego para la ce

lebración del contrato o impidiese 
que éste tuviese efecto en el término 
señalado, se anulará el remate a cos
ta del mismo rematante, con pérdida 
del depósito que hizo para optar a la 
subasta, que desde luego quedará a 
beneficio de la Administración como 
indemnización por la demora en el 
servicio. 

En este caso se celebrará un nue
vo remate bajo las mismas condicio
nes, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo. Si 
no se presentara proposición admis -
ble en el nuevo remate, la Adminis
tración ejecutará el servicio por su 
cuenta por contratación directa, res
pondiendo el primer rematante de' 
mayor gasto con respecto a su propo
sición. 

Novena 
La entrega del material subastado 

deberá efectuarse con !a nayor ur
gencia posible, y desde luego antes 
de 31 de diciembre del año en curso, 
verificándose dicha entrega en los 
Almacenes de Telégrafos y en las 
proporciones que a continuación se 
indican ¡ 

A L M A C E N E S H U G H E S -

M O R S E 

25 000 
Barcelona 2 5 0 0 0 

Valencia ^ gjj 
Córdoba 25.000 
Zaragoza 25,000 
PfÄenjaa 5T>JOOO 
Madrid „ — 

TOTALES 1 ^ . 0 0 0 

B A U D O T -

M O R K K U M 

20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 

"12O.OOO 

S I E M E N S 

R Á P I D O 

TRANS. AUT. 
BAUDOT 

800 

500 

500 

1.000 

iTsöö 

Diez 
La Administración podrá 'dispo

ner, si lo considera conveniente, 
que funcionarios del Cuerpo de Telé
grafos, comisionados al efecto, pre
sencien en fábrica la elaboración del 
papel. La Adminstración satisfará a 
dichos funcionarios las dietas regla
mentarias. 

Once 
El reconocimiento se hará en fábri

ca por el funcionario o funcionarios 
del Cuerpo de Telégrafos que la Ad
minstración designe, quienes dese
charán todo el material que no reúna 
las condiciones facultativas que en el 
presente pliego se detallan, quedando 
el contratista responsable de los trans
portes, extravíos y desperfectos que 
experimente hasta ser colocado por 
su cuenta en los Almacenes de Telé
grafos que se citan en la c'áusula 9.* 

El contratista facilitará los medios 
necesarios para el reconocimiento, 
excepto los aparatos o máquinas es
peciales, y satisfará todos los gastos 
que originen dichas operaciones, con 
excepción de las dietas que reglamen
tariamente puedan devengar los fun
cionarios encargados del reconoci
miento del material, las cuales serán 
satisfechas por la Administración. 

El reconocimiento podrá presen
ciarlo el contratista por sí o por dele
gación, entendiéndose que de no ha
cer uso de este' derecho se conforma 
con el resultado de dicho reconoci
miento. 

La recepción de este materia! en fá
brica o su entrega en los Almacenes 
que se citan en la condición novena 
será intervenida por el reoresentant" 
que designe el limo. Sr. Interventor 
general de la Administración "del Es
tado, de acuerdo con lo que dispone 
el Reglamento de 3 de marzo'de 1025. 

Doce 
Si del reconocimiento que según la 

condición anterior ha de hacerse del 
material subastado resultare alguno 
que no cumpliese con las condiciones 
del contrato, el contratista lo retirará 
y repondrá con otro que las cumpla, 
en el término de treinta días, a contar 
desde el en que oficialmente se le co
munique haber sido desechado. 

Trece 
En el caso de que la Administra* 

con se vea obligada a rescindir el con
trato por incumplimiento de las con
diciones anteriores, o por no reunir el 
material las facultativas que se exi
gen, podrá procederse a una nueva 
subasta o adquisición directa de todo 
o parte del que faltare, de ser admiti
do alguno, respondiendo la fianza 
constituida del importe del material 
admitido y los bienes del contratista, 
si aquéllos no alcanzaren del mayor 
coste, así como de la indemnización 
de daños y perjuicios a que hubiere 
lugar, quedando sujeto el contratista 
a las responsabilidades a que hace re
ferencia el artículo 51 de la vigente 
ley de Contabilidad. 

Catorce 
Los tipos máximos por los que se 

admiten proposiciones son : «Hughes-
Mors.e», 372,40 pesetas el millar de 
rollos; «Baudot-Morkrum», 332,50 
pesetas el ídem id. ; transmisor auto
mático «Baudot», 2.180 pesetas el 
ídem id., y «Siemens» rápido, pesetas 
5.571,40 el ídem id., quedando con
traída en los libros correspondientes 
que obran en la Ordenación de Pa
gos por Obligaciones del Ministe
r i o de Comunicaciones, de acuerdo 
con lo que preceptúa el artículo quin
to de la lev de 19 de marzo de 1912, 
la cantidad de 113.641.70 péselas, 
con cargo al capitulo III, artículo 

quinto, grupo cuarto, concepto no
veno de la Sección décimosegunda 
del Presupuesto correspondiente al se
gundo trimestre del año actual. 

Quince 
El contratista se compromete al 

cumplimiento de todas las disposi
ciones dictadas o que se dicten, refe
rentes a la contratación del trabajo, 
accidentes padecidos en el misnío, 
obligándose a asegurar aquellos que 
puedan producir la muerte o incapa
cidad de los obreros en cualquiera de 
las entidades que autoriza el artículo 
41 de la ley de 8 de octubre de 1932; 
garantía de seguridad ele los obreros 
en las obras, seguros de vejez e in
utilidad, etc., vinendo obligado, con 
arreglo al artículo 67 de la ley de 21 
de noviembre de 1931, a realizar un 
contrato colectivo con los trabajado
res que hayan de ocuparse en el su
ministro, el cual se ajustará a los re
quisitos que determinan los artículos 
68 al 71 de la misma ley, quedando 
sometido a las jurisdicciones admi
nistrativas y contenciosoadministrati-
vas en todas las cuestiones que pue
dan suscitarse sobre la inteligencia, 
cumplimiento y efectos del contrato y 
sobre su rescisión, entendiéndose que 
renuncia a todo fuero especial, inclu
so al de su domicilio, en todos los 
incidentes a que el contrato pueda 
dar lugar, dado el caso en que fuere 
preciso proceder contra él ejecutiva
mente, con arreglo a las disposicio
nes administrativas, siendo de su 
cuenta todos los gastos que se ori

ginen. 
Dieciséis 

El importe del material admitido en 
definitiva se satisfará al contratista 
por libramiento contra el Tesoro, que 
expedirá la Ordenación de Pagos del 
Ministerio de Comunicaciones, previa 
consignación en la Dirección general 
del Tesoro público del crédito necesa
rio y en virtud del certificado o certi
ficados que acrediten s:r útil el mate
rial, abonándose su importe con car
go al capítulo III, artículo quinto, 
grupo cuarto, concepto noveno de la 
Sección décimosegunda del Presu
puesto correspondiente al segundo se
mestre del año actual . 

Diecisiete 
El contratista queda obligado a sa

tisfacer el 1,30 por 100 de pagos al 
listado, así como los demás gravá
menes que haya establecidos o que en 
lo sucesivo se establezcan. 

Dieciocho 
Se estimará como legislación suple

toria la ley de Contabilidad de i.° de 
julio de 1911 y las disposiciones es
peciales sobre contratación adminis
trativa, y en defecto de éstas, las re
glas del derecho común. 

Diecinueve 
Verificada la recepción total y 

acordado el pago del material, se de
volverá ai contratista la fianza defi
nitiva. 

Nota.—En cumplimiento de lo dis
puesto por Real orden de 26 de junio 
de IQ17, aprobando el Reglamento 
para la ejecución de la lev de 14 de fe
brero de 1907, y teniendo en cuenta 
la Orden del Ministerio de Economía 
de 8 de septiembre de 1937, a conti
nuación se insertan los artículos del 
Reglamento para la apuración de la" 
lev de Protección a la Producción na
cional antes citada : 

«Artículo 10. Cuando se haya ce
lebrado sin obtener postura o propo
sición admisible una subasta o un 

! 

concurso sobre materia reservada a |J 
producción nacional, se poda adm¡. 
tir concurrencia de la extranjera ¡L 
la segunda subasta o segundo ccm. 
curso que se convoque, con sujecifo 
al pliego de cocciones ûe sirvió 
de base la primera vez. 

Artículo 11. Én la segunda subas, 
ta o segundo concurso previsto ent¡ 
artículo anterior, los productos na.;¿. 
nales serán preferidos en concurren, 
cia con los productos extranjeros ev. 
cluídos de la relación vigente, míen, 
tras el precio de aquél'os no exceda 
al de é«tos en más del 10 por 100 rj 
precio que señale la proposición mas I 
módica. 

Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vi 
gente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las propoi 
ciones los agruparán y evaluarán por ¡ 
separado. 

En tales» contratos la preferer.u, 
del producto nacional establecida por i 
.el párrafo precedente, cuando éste i 
fuera aplicable, cesará sí la proposi
ción por ella favorecida resulta 0% 
rosa en má4; del 10 por 100, compu. i 
tado sobre el mayor precio de los proj 
ductos no figurados en dicha relaci 
anual. 

Artículo 12. En todo caso, las pro
posiciones han de expresar los pre-
cios en moneda española, entendió, 
dose por cuenta del proponente lo* 
adeudos arancelarios, en sü caso, los 
demás impuestos, los transportes j 
cualesquiera otros gastos que se ora-
sionen para efectuar la entrega, se-
gún las condiciones del contrato. 

Artículo 13. Siempre que prodi - I 
tos nacionales sean objeto de contra-1 
to administrativo, el adjudicatario ha
brá de designar los establecimientos] 
propios o ajenos de donde aquéllos! 
hayan de provenir. Si tal designâ  
ción no constase en la proposición de! 
adjudicatario, habrá éste de hacerla| 
por escrito con anterioridad a la for
mal ización del contrato, sin perjuicio 
de rectificarla o variarla, a su VOIMT-I 

tad, también por escrito, en lo suce
sivo, a fin de que los funcionarios de 1 
la Administración o los delegados til 
efecto por la Comisión protectora de] 
la Producción nacional puedan, < 
todo tiempo, fiscalizar la observa"' 
cia de las obligaciones contraída!. 
Los productores nacionales designa
dos por el contratista deberán permi
tir y facilitar la comprobación de pnv 

cedencia efectiva de los productos que 
sean objeto de contrato con la Admi
nistración. 

Artículo 14. La» Autoridades ij 
los funcionarios de la Administración 
que otorguen cualesquiera contratos 
para servicios u obras públicas, de
berán cuidar de que copias literales 
d.e tales contratos sean comunicadas 
inmediatamente después de celebrar
los en cualquier forma (directa, con
curso o subasta), a la Comisión pro
tectora de la Producción nacional» 

Condiciones facultaivas 
Primera 

El papel-cinta para aparatos rápi
dos «Siemens» será apergaminado, * 
color blanco, semitransparente, J 
estará impregnado con aceite nunf' 
ral refinado. El de los apartos <•""• 
ghes-Morse» y « 

Baudot-Mork-rum'; 
será blanco, ligeramente azulado, y ? 
de transmisor automático e«Baudot» 
será semitransparente, apergamina"0 

y de color blanco azulado. 
El espesor que deberá tener c-l p3J 

pel-cinta será el sieruiente: de o.< -
milímetros, para «Hughes-Morse« J 



1(n,audot-Morkrum», y de 0,065 milí
metros para aparatos rápidos «Sie
mens» y transmisor automático «Bau
dot», admitiéndose en todos una tole
rancia no superior a un cinco por 
ciento. 

El ancho que deberá tener el papel-
cinta será el siguiente: 12 milímetros 
para el de Hugh¿es-Morse, 9,7 milí
metros para el de Baudot-Morkrum, 
p milímetros para el de aparatos rá
pidos Siemens, y 17 milímetros para 
transmisor automático Baudot, con 
una tolerancia del' 2 por too en este 
último. 

El papel-cinta para aparatos rápi
dos Siemens estará exento de unio
nes v de rebabas en su corte y será 
de superficie perfectamente lisa, pre
sentando los bordes rectilíneos y pa
ralelos. 

En el de Hughes-Morse y Baudot-
Morkrum la clase y satinado en su 
superficie ha de ser ta! que, sin co
rrerse la tinta impresora, la seque con 
rapidez. La cinta de papel no se 
abarquillará al secarse después de 
haber sido mojada. 

En el de transmisor Baudot, la ca
lidad será tal que una vez perforada 
la cinta deberá admitir, al menos, dos 
pasos consecutivos para el transmisor 
automático, sin alteración de las per
foraciones. 

Segunda 
Las longitudes y cargas mínimas 

de ruptura serán : de 4.250 metros pa
ra el papel para Hughes-Morse y 
Baudot-Morkrum; 5.000 metros para 
[el transmisor automático Baudot, y 
de doce kilogramos para el de apara
tos rápidos Siemens. En el de trans
misor automático Baudot el módulo 
I rotura será de 5.000 metros. Los 
ensayos se verificarán con probetas 
(le quince centímetros de longitud. 

Tercera 
La cinta estará arrollada sobre un 

anillo de cartón fuerte, de distinto co
lor al de aquélla, de cuatro mliímetros 
de espesor para el papel de Hughes-
Morse, Baudot-Morkrum y transmi
sor automático Baudot, de tres milí
metros de espesor para el de apara
tos rápidos Siemens, y el corte de los 
rollos deberá ser perfectamente lim
pio, presentando una superficie com
pletamente lisa. El diámetro inferior 
del rollo así formado será de 30 mi
límetros para Hughes-Morse y Bau
dot-Morkrum y de 5Q milímetros para 
aparatos rápidos Siemens y transmi
sor automático Baudot, y el exterior 
de 126 a 130 milímetros para Hughes-
Morse y Baudot-Morkrum, de 200 a 
2|o milímetros para aparatos rápidos 
Siemens y de 200 a 205 milímetros 
Para transmisor automático Baudot. 

Cuarta 
El peso de cada rollo será de J30 

fjramos para los d.e Hughes-Morse, 
de 110 gramos para los de Baudot-
Morkrum y de un kilogramo, aproxi
madamente, para los apáralos rápidos 
Semens. 

En los de transmisor automático 
Baudot la longitud de la cinta conte-
nida en cada rollo será de 375 a 380 
metros. 

Quinta 
El arrollamiento de la cinta estará 
netamente apretado, resistiendo. 

í 

l ' n deformación, una presión sobre 
- capas centrales de tres kilogra

mos 
çn el sentido del eje. 

La 
Sexta 

cinta para aparatos rápidos 

Siemens deberá estar perforada a lo 
largo de su longitud con dos series 
de orificios circulares, correspondién
dose exactamente los de una y otra 
serie, de suerte que a cada uno de la 
primera corresponda otro en la segun
da serie sobre una misma recta per
pendicular a los bordes de la cinta. 

Los orificios de cada serie estarán 
perfectamente equidistantes entre sí y 
habrá en cada serie cuatrocientos ori
ficios por metro de longitud de cinta. 
Los orificios serán exactamente cir
culares e ¡guales entre si y tendrán 
un diámetro comprendido entre diez 
y once décimas de milímetro. 

La línea de los centros de los ori
ficios de una serie distará exactamen
te 26 milímetros de la línea de los 
centros de los orificios de la otra se
rie, y cada línea de centros y orifi
cios distará exactamente dos milíme
tros del borde de la cinta más próxi
mo, y la calidad del papel y su per
foración será tal, que pueda pasar 
cuatro veces consecutivas por el trans
misor Siemens sin que se alteren las 
perforaciones correspondientes a las 
señales. 

Séptima 

De los primeros rollos de papel-
cinta que para aparatos rápidos Sie
mens se fabriquen deberán remitirse 
muestras por el contratista a la Sub
secretaría de Comunicaciones, Jpara 
ser ensayadas en el Laboratorio de 
Telecomunicación de ésta, suspen
diendo la fabricación hasta que dicho 
Laboratorio le comunique su confor
midad con las muestras ensayadas. 

Octava 

Si al efectuar en fábrica el recono
cimiento de la totalidad de las parti
das a que se refiere la condición 11 
de las generales y económicas del 
presente pliego, resultase que más de 
un cinco por ciento de los rollos en
sayados de cada clase de papel no 
reuniese las condiciones indicadas, se 
rechazará toda la partida, sin que el 
contratista tenga derecho a reclamar 
el importe del material inutilizado. 

Novena 

Los rollos se presentarán en paque
tes de veinticinco y embalados en ca
jones de veinte paquetes los de Hu-
ghes-Morse y Baudot-Morkrum, y 
en paquetes cíe diez los de rápido .Sie
mens y transmisor automático Bau
dot ; en cajones de ocho paquetes los 
de rápido Siemens, y en cajones tie 
diez paquetes los de transmisor auto
mático Baudot, quedando los enva
ses a beneficio de la Administración. 

Modelo de proposición 

Me obligo a entregar con entera su
jeción ai pliego de condiciones inser
to en la «Gaceta de Madrid»* de (tal 
fecha), BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid número y «Dia
rio Oficial» de Comunicaciones nú
mero dentro de los Almacenes que 
en aquél se indican, 180.000 rollos de 
papel-cinta para aparatos telegráficos 
Hughes-Morse, a (tantas) pesetas el 
millar; 120.000 para aparatos tele
gráficos Baudot-Morkrum, a (tantas) 
pesetas el millar; 500 para transmisor 
rápido Siemens, a (tantas) pesetas el 
millar, y 1.800 para transmisor auto
mático Baudot, a (tantas) pesetas el 
millar, que hacen un total de (tantas) 
pesetas, cuyo material será elaborado 
en (tal o tales) fábricas. 

(Fecha, firma y domicilio.) 

Providencias j u d i c i a l e s 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE MADRID 

Don José Fernández Alonso, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, 
Certifico : Que ante la Sala espe-

j cía] de esta Audiencia, se han segui
do autos a instancia de doña Casilda 
Agustina Cerezo de (irado, con don 
José Torres, sobre divorcio, en los 
cuales se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue : 

Sentencia 

En la villa de Madrid, a 19 de no
viembre de 1935. Habiendo visto los 
presentes autos de divorcio, proce
dentes del Juzgado de primera ins
tancia número veinte, seguidos por 
doña Casilda Agustina Cerezo de 
Grado, representada por el Procura-

j dor don Fidel Pérez Mínguez y de-
• fendida por el Letrado don Gerardo 
| Test illa no, con don José Torres Ro-
¡ dríguez, en situación de rebeldía, en 

los que es parte el Ministerio Fiscal, 
Fallamos 

Que declarando haber lugar con to
das sus consecuencias, a la demanda 
de divorcio de doña Casilda Agusti
na Cerezo de Grado, debemos conde
nar y condenamos a don José Torres 
Rodríguez, como cónyuge culpable, 
imponiéndole además el pago de las 
eostas del juicio. Llévese a efecto lo 
dispuesto en el artículo 69 de la ley 
de Divorcio. Así, por esta nuestra 
sente»cia, que a más de notificarse en 
estrados y de hacerse notoria por 
edictos, se publicará su encabeza-
meinto y parte dispositiva en la «Ga
ceta de Madrid» y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, por la rebeldía del 
demandado don José Torres Rodrí
guez, lo pronunciamos, mandarnos y 
firmamos. — Francisco Fabié.—José 
Vieitez. — José María Cremades. — 
Víctor Covián. 

Publicación 

Leída y publicada fué la sentencia 
anterior por el señor don José María 
Cremades, Magistrado Ponente que 
ha sido en estos autos hallándose ce
lebrando audiencia pública la Sala 
especial, acto seguido de su pronun
ciamiento, certifico.—Ante mí, Juan 
M. Corujo. (Rubricado.) 

Y para que conste e insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
pongo la presente que firmo en Ma
drid, a 29 de noviembre de 1935-— 

El Oficial de Sala, P. H. , Arturo 
Ruiz. 

( C - 5 1 7 ) 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO 5 

EDICTO 

Por el presente, que se expide cum
pliendo k> dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número cii.ro, 
de esta capital, en providencia del 
día de hoy, dictada en autos promo
vidos por El Hogar Español, contra 
doña Matilde Muñoz Bellod y doña 
Concepción, doña Josefa y doña Ma
ría de los Desamparados Puigmoltó 
y Muñoz, para la efectividad de un 
préstamo de trescientas setenta mil 
pesetas, hoy importante la suma de 
seiscientas cuarenta mil seiscientas 

cuarenta y ocho peestas, veinticuatro 
céntimos, con sujeción a lo estable
cido en el Decreto ley de cinco de fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
nueve, se anuncia la venta en públi
ca subasta, por primera vez, de las 
siguientes 

Fincas 
Primera 

LTn heredamiento o labor titulado La 
Sima, sita en término mu
nicipal de Almansa, parti
do de su nombre, compues
ta de casa de labor, era de 
pan trillar y, según reduc
ción de las medidas anti
guas a las modernas, de 
quinientas cuarenta y una 
hectáreas, ochenta y siete 
áreas y setenta y cinco cen-
tiáreas de terreno, dividi
das en sesenta fincas o 
suertes de terreno, que fi
guran agrupadas, e inscri
tas bajo un solo número, 
como independientes, todas 
ellas del edificio o casa la
bor, número diecisiete del 
cuartel del Norte, o finca 
primera, y fornnando en 
conjunto el heredan:iento o 
labor titulado La Sima, con 
su era de pan trillar, y con 
la extensión que al princi
pio se indica. 

Tasada en la cantidad de 
trescientas setenta v seis 
mil novecientas doce pese
tas, diecisiete céntimos. 

Segunda 
Un heredamiento o labor titulado 

Fuente del Pino, radicante 
en término municipal de la 
ciudad de Almansa, partido 
de su nombre, compuesta 
de casa habitacié 1 con dos 
salas, cocina, inraiz, bode
ga, cámaras, pajar, cua
dras, porquerizas y corra! 
de ganado con tinadas, que 
ocupa una superficie de 
veintitrés metros de facha
da, por veintisiete de fon
do, noria y era de pan tri
llar, con afinadoras y zo-
vientos, de tres celemines 
de extensión, o sean dieci
siete áreas, cincuenta y un 
centiáreas y quinientas se
tenta v dos fanegas, ocho 
celemines de tierra, equiva
lentes a cuatrocientas una 
hectáreas, veinticinco á̂ eas 
y veintitrés centiáreas, de 
las cuales cuatro fanegas y 
ocho celemines se hallan 
plantadas de viña, siendo el 
resto terreno blanco a ce
reales ; linda : toda la finca, 
a Saliente, con terrenos de 
la labor titulada La Mato
sa, propia de las señoritas 
prestatarias; al Mediodía, 
con tierras de la heredad 
del Pozuelo y montes del 
común; al Ponie-.te, ron 
camino que conduce a Al-
mansa, y al Norte, con tie
rras de la labor de Botas, 
que pertenece al señor mar
qués de Montortal. Pista la
bor se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad de 
Almansa, al folio noventa 
y dos vuelto del tomo cien
to cincuenta y uno, f;nra 
numero seis mil quinientos 
cuarenta y siete duplicado, 
inscripción quinta. 

Tasada en !a cantidad de 
noventa rri i 1 doscientas 
ochenta y una pesetas. 

http://cii.ro


Tercera 
Una heredad titulada La Matosa, si

ta en término de la ciudad 
de Almansa, partido de su 
nombre, compuesta de ca
sa habitación con dos pisos 

diferentes, dependencias y 
corral de ganados, lindan
te todo con terrenos de di
cha labor; un pozo de agua 
viva, frente a la casa, y dos 
navajos y un trozo de tie
rra de tres fanegas, ensan
che de la casa, deniro del 
que se encuentra la era de 
pan trillar, Undante todo 
con tierras de la misma ha
cienda, y además doscien
tas cincuenta y cuatro fane
gas de tierra blanca, equi
valentes a ciento setenta y 
siete hectáreas, noventa y 
cuatro áreas y cuarenta y 
cinco centiáreas, dividida 
en doce trozos, que en to
tal constituyen la referida 
heredad, que figura inscri
ta en el Registro de la Pro
piedad de Almansa, al folio 
veintiocho vuelto del tomo 
ciento (incuenta y dos, tin
ca número seis mil quin'en-
tos setenta y seis duplica
do, inscripción sexta. 

Tasada en cuarenta y 
cuatro mil cuatro-ientás n o 
v e n t a pesetas. 

Cuarta 
Un heredamiento o labor titu'ada La 

Segurana, en término de la 
ciudad de Almansa, parti
do de la Sierra y Jori'-ruela, 
compuesta de casa íabor, 
que consta de dos pisos con 
diferentes dependencias, ca
sa de pastores, tinada, cua
dra y pajar, un corral y 
otro para el ganado. Todo 
en una superficie de sesen
ta metros y setenta centí
metros de fachada, por die
cisiete metros de fondo, lin
dante por todos lados con 
tierras de esta hacienda, era 
de pan trillar y, según el 
Registro, cuatrocientos cin
cuenta almudes de tierras 
blancas cereales, equivalen
tes a ciento cincuenta y 
siete hectáreas, setenta y 
dos áreas y ochenta cen
tiáreas, a las que con pos
terioridad se han agregado 
quince fanegas, equivalen
tes a diez hectáreas, cin
cuenta áreas y ochenta y 
cinco centiáreas, dividida 
en cinco suertes, y otras 
cuatro fanegas y meJia, o 
tres hectáreas, quince áreas 
y veinticuatro centiáreas en 
diez pequeños trozos; se
gún los interesados y los 
datos del Catastro, corres
ponden a esta labor qui
nientas cuarenta y nueve 
fanegas y media de tierra 
laborable y de monte. To
da la finca linda: a Salien
te, con la mojonera de En
guera y montes concejiles; 
al Mediodía, con el estre
cho 3e Escudero, de los pro
pios de Almansa, y labor 
de Cañólas; al Poniente, 
con el cerro llamado Cabe
za del Moro, perteneciente 
a la Saber ele La ]overa, y al 
Norte, con la labor titulada 
Casa de la Sierra, propie
dad de don Juan Juareo. 
Este heredamiento se halla 

inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Almansa, 
al folio doscientos catorce 
vuelto, del tomo ciento 
cuarenta y ocho, finca nú
mero tres mil seiscientos 
treinta y siete duplicado, 
inscripción séptima. 

Tasada en la cantidad de 
cuarenta y cinco mil tres
cientas veinticinco pesetas. 

Quinta 
L T n bancal titulado La Pasaerica, en 

término de la ciudad de Al-
mansa, partido de la Huer
ta, de caber un jornal, o 
sean setenta áreas y cinco 
centiáreas y sesenta y nue
ve centímetros cuadrados, 
con una hora y tres cuartos 
de agua de Zucaña, en pro
piedad aara su riego; lin
da : al Saliente, finca de los 
herederos de don José Ro
dríguez Paterna; Mediodía, 
camino del Cerrado; Po
niente, acequia madre, y 
Norte, camino de los Médi
cos ; Este, bancal; se halla 
inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Almansa 
al folio ciento doce vuelto 
del tomo ciento cuarenta y 
cinco, finca número seis 
mil trescientos cinco dupli
cado, inscripción quinta. 

Tasada en la cantidad de 
siete mil cincuenta y seis 
pesetas. 

Sexta 
Un bancal titulado Moreral, también 

término de Almansa, parti
do de la Huerta, con dos 
horas de agua en propie
dad, para su riego, ce caber 
dos fanegas, o sean una 
hectárea, cuarenti y nueve 
áreas y trece centiáreas; 
linda: al Saliente, con pro
piedad de las señoritas 
Puigmoltó y Muñoz ; Me
diodía, camino de la Colum
na ; Poniente, finca de don 
José Enríquez, y Norte, 
con fincas de dichas seño
ritas Puigmoltó; se halla 
inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Almansa al 
folio ciento veintiséis vuel
to del tomo setenta y nue
ve, finca número tres mil 
seiscientos treinta y ocho, 
inscripción quinta. 

Tasada en la cantidad de 
catorce m i 1 novecientas 
trece pesetas. 

Séptima 
Otro bancal titulado Moreral, en el 

mismo término de Alman
sa, partido de la Huerta, 
con una hora y un cuarto 
de agua en propiedad, de 
caber una fanega, tres cele
mines, dos cuartillos y se
senta varas, o sean noven
ta áreas y noventa y ocho 
centiáreas y quince centí
metros ; linda: a Saliente, 
finca de doña Dolores Ibá-
ñez; Mediodía, camino, y 
Poniente y Norte, tierras de 
las señoritas Puigmoltó ; 
este bancal se halla inscri
to al folio ciento cinco vuel
to del tomo cuarenta y sie-

.- te, finca número dos mil 
doscientos cuarenta y cin
co, inscripción sexta. 

Tasada en la cantidad de 
nuewe mil noventa y ocho 
pesetas. 

Octava 
Una casa bodega, situada en la ciu

dad de Almansa, y su calle 
de Aragón, número veinti
dós antiguo y treinta y uno 
moderno, que ocupa una 
superficie de treinta y dos 
metros de fachada por cua
renta y tres de fondo, y lin
da : por la derecha entran
do, y por la espalda, con 
huerto de don Juan Ibáñez 
Galiano, y por la izquierda, 
con casa del señor Marqués 
de Montortal. Se compone 
de dos departamentos en 
planta baja, dos jaraíces, 
cinco cubos, dos pilas, cua
tro prensas, nueve conos, 
dos bombas, doce toneles, 
cuatro recibidores, desrapa-
jadora y demás utensilios 
necesarios para la elabora
ción de vinos. Esta casa se 
halla inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alman
sa, al folio doscientos cua
renta y seis vuelto del tomo 
ciento cuarenta y nueve, 
finca número seis mil qui
nientos dos, inscripción 
cuarta. 

Tasada en !a cantidad de 
treinta mil pesetas. 

Novena 
Una hacienda, titulada del Rellano, 

en el partido de los Corra
les de su nombre, término 
de la ciudad de Almansa, 
compuesta de corral de ga
nado, con casa cortijo y 
ciento treinta y nueve fane
gas, tres celemines de terre
no, equivalentes a ciento 
cinco hectáreas, treinta y 
nueve áreas y ochenta cen
tiáreas y treinta y seis cen
tímetros, dividido todo en 
once trozos o suertes, que 
constituyen una sola finca, 
inscrita bajo un solo núme
ro, con el nombre de hacien
da del Rellano, como de
pendientes dichas suertes 
del corral de ganado y casa 
que se describe al número 
uno, y con la extensión to
tal que antes !e queda asig
nada. 

Tasada en la cantidad de 
ciento treinta y siete mil 
pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar doble y simultáneamente en di
cho Juzgado de primera instancia 
número cinco, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, y en el 
de igual clase de Almansa, se ha se
ñalado el día veintitrés de diciembre 
próximo, a las once horas. 

Que el precio de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo. 

Que para poder tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo de expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Qiue los autos estarán de manifies
to en la Secretaría del que refrenda, 
para que puedan ser examinados, en-, 
tendiéndose que el rematante acepta 
como bastante la titulación ; y 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, en

tendiéndose que el rematante |as 

acepta y queda subrogado en la res. 
ponsabilidad de las mismas, sin des. 
tinarse a su extinción el precio del 
remate, el cual podrá hacerse a cali, 
dad de cederlo a un tercero. 

Y se hace saber asimismo que el 
presente edicto será publicado en el 
periódico correspondiente, por tres ve-
ees, en el intervalo perteneciente al 
tiempo que medie desde el día de su 
fecha al señalado para la subasta. 

Dado en Madrid, a veinticinco de 
noviembre de mil novecientos treinta 
y cinco. 

El Secretario, 
Por don Pedro Alvarez Castellanos, 

Benjamín Aparicio 
V.° B.* 

El Juez de primera instancia, 
Solano 

( A . - - J . 7 4 9 ) 

JUZGADO NUMERO 10 

EDICTO 

En el Juzgado de primera instan, 
cia número diez, de esta villa de Ma-
drid, se sigue expediente promovido 
por don Raimundo Gallardo y dt 
Sotto, mayor de edad y de esta ve-
cindad, para justificar, a fin de que 
pueda ser inscrito a su nombre en 
el Registro de la propiedad del dis
trito de Occidente, el dominio que 
dice tiene de la siguiente 

Finca 
Solar, sito en la calle de Donoso 

Cortés, de esta capital, sin 
número determinado, que 
constituye un perímetro en 
forma de trapecio, como a 
continuación se detalla. Su 
fachada, o parte delantera, 
da al Norte, y linda con la 
calle de Donoso Cortés, en 
una línea de veintiún me
tros noventa centímetros; 
por la derecha, mirando a 
la parte delantera, linda 
con la calle de Valleherrro 
so, en una línea de catortf¡ 
metros sesenta y cinco cen
tímetros ; por la izquierda, 
mirando a la parte delante
ra, linda con solar de don 
Raimundo Gallardo de So
tto, en una línea de dieci
siete metros quince centí
metros ; por la parte Sur, 
que forma el testero, linda 
con solar de don Casto Ar
mada, en una línea de vein
te metros noventa centíme
tros. La extensión superfi-
cial del mencionado solares 
de trescientos cuarenta f 
nueve metros cuadrados y 
treinta y cuatro centímetros 
cuadrados. Y dice lo ad
quirió por compra verbal a 
don Pablo González Huer
ta el diez de agosto de m¡l 
novecientos diecisiete, y # 
la finca número nueve P 
evatrocientos cuarenta 1 
cinco del Registro de la 

propiedad de Occidente. 
Lo que se hace público por el Pre" 

senté, a fin de que las personas ig
noradas a quienes pueda perjudicar 
la inscripción de dominio pretendió2 

por el don Raimundo Gallardo y * 
Sotto, puedan comparecer en el ex
pediente a alegar su derecho den*r0 

del término de ciento ochenta días, 
con las pruebas de que intenten va
lerse ; advirtiéndose que en otro cas° 
les parará el prejuicio a que haya lu
gar. 



IDado en Madrid, a veintidós de 
noviembre de mil novecientos treinta 
[ cinco. 

El Secretario, 
Cándido García 

gl Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

(•A.—2.753) 

JUZGADO NUMERO 6 

E D I C T O 
En virtud de providencia dictada 

por el Juzgado de primera instancia 
número seis, en los autos que en el 
mismo se tramitan, bajo la fe del Se
cretario don José María de Antonio 
v Becerril, a instancia del Procúra
lo; don Lorenzo Olarte, en nombre 
do don Guillermo Hormaechea y En-
demaño, contra don Luis Miquel y 
de la Encina, con domicilio en el ca
llejón de Lozolla, número tres, de 
ésta capital, se hace público por me
dio del presente que con fecha cator
ce de los corrientes ha sido declara
do en estado de concurso necesario 
de acreedores don Luis Miquei y de 
la Encina, el que en su virtud, que
dó incapacitado para la administra
ción de su bienes, teniéndose por ven
adas todas las deudas pendientes del 
concursado, previniéndose que nadie 
baga pagos al concursado, bajo pena 
de tenerlos por ilegítimos, deb'ench.» 
Iiaterlos al depositario Administra
dor, don Rafael Fernández Montes, 
cu ¡ tiene su domicilio en e! paseo 
de Atocha, número trece, piso prin
cipa,, derecha. 

Se cita a los acreedores qe.1 expre
sado Sr. Miquel, a fin de que se pre-
«nten en el juicio con los títulos jus
tificativos de sus créditos, convocán
dolos a junta general para el nom
bramiento de Síndicos, para la que 
se señala el día veintisiete de diciem
bre próximo, a las once de la maña
na, en la Sala audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno. 

Y para su publicación en el B O 
LETÍN' O F I C I A L de esta provincia, pon
go el presente que firmo en Madrid, 
a veintitrés de noviembre de mil no
vecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
José María de Antonio 

V . ° B . 9 

El Juez de primera instancia, 
Antonio Ruiz López 

(A.—2.772) 

JUZGADO NUMERO 21 

EDICTO 
Por el Juzgado de primera instan

cia número veintiuno, de esta capital, 
v en los autos ejecutivos promovidos 
por el Banco Español de Crédito, con
tra don Wenceslao Delgado García, 
en reclamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por tercera vez y sin suje
ción a tipo, la siguiente finca embar
gada al deudor: 
Una casa en San García (Segovia), 

sita en la calle Real, com
puesta de piso bajo y alto, 
designada con el número 
treinta y tres moderno, 
manzana tercera e inscrita 
en el Registro de la Pro
piedad de Santa María de 
Nieva. 

Tasada en la cantidad de 
siete mil setecientas cin
cuenta pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
. Que la finca sale a subasta sin su
cción a tipo. 

Que el remate tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, de esta capital, para lo que 
se ha señalado el día siete de enero 
próximo a las once de su mañana, 
previniéndose ¡ 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente los licita
dores en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del tipo que sirvió de 
base a la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación de 
cargas se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del que refrenda, a 
disposición de los licitadores, estan
do sin suplir los títulos de propiedad. 

Que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de la misma, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, el cual podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
noviembre de mil novecientos treinta 
y cinco. 

El Secretan*, 
(Firmado.) 

V . ° B.° 
El Juez de instrucción interino, 

(Firmado.) 
(A.—2.771) 

JUZGADO NUMERO 19 

EDICTO 

En virtud de providencia de esta 
fecha, dictada, por el señor don Blas 
Senent Ferrer, Magistraao de ascen
so, Juez Je primera instanf'j. núme
ro diecinueve, de esta capital, en au
tos juicio ejecutivo, que por las re
glas del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria insta el Procu
rador don Regino Pérez de la Torre, 
en nombre del Banco Español Coope
rativo, contra-el Sindicato Agrícola 
de Lumpiaque, se saca a la venta en 
pública y primera subasta el inmueble 
siguiente : 
Una casa con corral, sita en Lum

piaque y su calle de Ba-
rrioverde, número dos, con 
salida a la plaza de la Igle
sia, ocupa una superficie de 
cincuenta metros cuadra
dos, y confronta: por la 
derecha, saliendo, con otra 
de José Lorente Catalinas ; 
por la izquierda, con la de 
Guillermo Adiego, y por la 
espalda, con callejón de los 
Terreros. 

Para la subasta regirán las siguien
tes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo la cantidad de pe

setas veinte mil. 
Segunda 

No se admitirán posturas infe
riores a dicha suma. 

Tercera 
Los licitadores habrán de consig

nar, previamente, en la mesa del Juz
gado o en la Caja general de Depó
sitos, el diez por ciento del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Cuarta 
El precio del remate se hará efec-

I tivo dentro de los ocho días siguien
tes al 4e su aprobación. 

Quinta 
La subasta tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día cuatro de enero próximo, 
y hora de las once. 

Sexta 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se contrae la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Séptima 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes que hubiere al 
crédito del Banco actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, veinticinco de noviembre 
de mil novecientos treinta y cinco. 

Ante mí, 
Ramiro López 

(Firmado.) 
(A . -2 .778) 

JUZGADO NUMERO 9 

E D I C T O { 
l 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan-
cía número nueve, de esta capital, en j 
autos de procedimiento especial hi- | 
potecario que sigue el Banco Espu- 1 
Bol Cooperativo, contra don Manuel 
Aquilúe Ripol, sobre pago de canti- .. 
dad, se saca a la venta en pública i 
subasta, por término de veinte días j 
y en la cantidad de quince mil pe- j 
setas, fijada en la escritura de cons- j 
titución de hipoteca, la siguiente 

Finca 

Una casa, sita en Lumpiaque, calle i 
del Terrero, número dieci- J 
nueve, no consta el área i 
superficial que ocupa y con- j 
fronta : por la derecha de ) 
su entrada, con pajar de 
José Lorente; por la iz- I 
quierda, con calle de los j 
Terreros, y por la espalda, j 
con casa de Antonio Nava- ¡ 
rro. j 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día ocho de enero próximo, a las 
doce de la mañana, en ia Sala au
diencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, advirtiéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
el diez por ciento de dicho tipo. 

Que no se admitirá postura algu
na que sea inferior al mismo. 

Que los auros y la certificación de! 
Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes'—si los hu
biere—al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en los «Bo
letines Oficiales» de esta provincia y 
de la de Zaragoza, se firma el pre

sente en Madrid, a veinticinco de no
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

V. 9 B.9 

El Juez, 
(Firmado.) 

(A.—2.777) 

JUZGADO NUMERO 19 

E D I C T O 

En este Juzgado de primera ins
tancia número diecinueve, se trami
tan autos juicio ejecutivo promovi
dos por el Procurador don Julio 
Martín Juárez, en representación de 
doña Dolores de los Ríos Ulloa Pe-
reira, contra don Pablo Ruiz de Gá-
miz y Diez de Ulzúrrum, en recla
mación de veintitrés mil quinientas 
pesetas de principal, más gastos de 
protestos, intereses legales y costas, 
en cuyos autos, y a responder de la 
citada cantidad y de siete m i l pesetas 
más que se presupuestaron para gas
tos, intereses y costas, se trabó em
bargo en doce de enero anterior, so
bre el inmueble siguiente: 
Una finca titulada V i l l a S.an Pabio 

o Delicias Cubanas, sita 
en término municipal de 
Carabanchel A l t o , a la iz
quierda de la carretera de 
Madrid a Fuenlabrada, te
niendo su entrada princi
pal a Poniente por la pla
za de la C r u z Verde y una 
accesoria por el camino o 
barranco de la Careaba ; ia 
medida superficial es de 
dieciocho m i l cuatrocientos 
treinta y un metros, exis
tiendo dentro de dichas fin
cas varias edificaciones, y 
linda: a l frente, u Qeste, 
con ¡a plaza de la Cruz 
Verde, calle de Madrid, ca
lle de los Rosales; derecha 
entrando, o Sur , con casa y 
jardín dt- la plaza de Ba
rragán ; izquierda, o Norte, 
con la casa número cuatro 
triplicada de la calle de 
Madrid y finca de don Fe
derico Grases Riera, y por 
el fondo, al Oeste, con ca
mino o barranco de la Car
eaba . 

De tal embargo se tomó 
anotación preventiva en el 
Registro de la propiedad 
de Getafe en veintiuno de 
enero último, recayendo 
sentencia de remate en la 
misma fecha, que ha que

dado firme. Y en ejecución 
de dicha sentencia, se ha 
aportado a los autos certi
ficación de las cargas que 
pesan sobre el inmueble 
embargado, de la que apa
rece que con posterioridad 
al embargo causado en di
chos autos, se halla inscri
ta una hipoteca constituida 
mediante escritura otorga
da el treinta y uno de 
mayo anterior ante el No
tario de San Sebastián don 
Luis Barrueta, por don 
Pablo Ruiz de Cámiz y 
Diez Uuzúrrum a favor de 
su esposa, doña María del 
Rosario Zulueta y Urqui-
zu, para garantir la suma 
de ochenta mil novecientas 
ocho pesetas, que la es en 
deber como resultado de 
las operaciones divisorias 
de! caudal de dichos espo
sos y de la sociedad de ga-



nanciales de los mismos 
por separación de sus per
sonas y bienes por mutuo 
disenso y sin disolución de 
vínculo matrimonial, cuya 
cantidad quedó obligado 
don Pablo Ruiz de Gámiz 
a satisfacer a su esposa, 
caso de que falte al cum
plimiento de la obligación 
que contrae de satisfacer el 
interés del cinco por ciento 
anual, que se abonará a la 
acreedora, un tres por cien
to acumulándose al capital 
adeudado, quedando tal in
terés garantizado con hipo
teca de la misma finca, si 
bien el deudor podrá, si 
quiere, entregarlo a su es
posa en metálico, y el dos 
por ciento restante será sa
tisfecho en metálico forzo
samente por semestres ven
cidos, quedando responsa
ble la finca de la citada 
cantidad de principal, sus 
intereses al tipo dicho y 
diez mil pesetas más para 
costas y gastos. 

Y a escrito de la parte actora ha 
recaído la siguiente 

Providencia 
Juez, Sr. Senent Ferrer. Madrid, 

veintiocho de noviembre de 
mil novecientos treinta y 
cinco.—Por presentado el 
anterior escrito con el ex
horto que le acompaña, 
que se unirán a los auto» 
de su razón. Y como se 
pide, se acuerda notificar 
el estado de esta ejecución 
a doña María del Rosado 
Zulueta y Urquizu como 
acreedora posterior de ca
rácter hipotecario, para qu" 
intervenga en el avalúo y 
subasta del inmueble, si le 
conviniere; cuya diligen
cia, por ser desconocido el 
domicilio de la expresada 
señora, se efectuará por 
medio de edictos, de los 
cuales se fijará un ejemplar 
en la tabla de anuncios de 
este Juzgado, insertándose 
otros en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia y «Ga
ceta de Madrid». Lo man
dó y firma Su Señoría ; <Joy 
fe.—Senent.—Ante mí, Ra
miro López. (Rubricados.) 

Y para su inserción en los pe
riódicos oficiales, a fin de que sirva 
de notificación a doña María del Ro
sario Zulueta y Urquizu, extiendo 
el presente en Madrid, a veintiocho 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y cinco. 

V.* B.° 
(Firmado.) 

Ante mí, 
Ramiro López 

(A.—2.774) 

JUZGADO NUMERO 8 

EDICTO 

Don Gustavo Leseure y Sánchez, 
Juez de primera instancia número 
ocho, de esta capital, 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario que re
gula el artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, insta don Euge
nio Martín Casado, contra don Benito 
Rafael García Penella, para la efec
tividad de un credito, se anuncia la 
venta en pública subasta, por térmi
no de veinte días, de la siguiente 

Finca 
Casa número diez de la calle de An

tonio Pérez, de esta villa, 
que figura descrita en estos 
términos: Un predio ur
bano, que antes era terreno 
edificable o solar, situado 
en esta villa, extrarradio 
antiguo de la misma, ba- ] 
rrio denominado del Car- t 
men, que desde la fuente 
Castellana dirige a Horta-
leza y sitio denominado 
Tejar del Carmen. Linda
ba : por su lado Oeste, con 
la calle de Antonio Pérez, 
según después se dirá, dis
trito municipal de Bucma-
vista y judicial del Este, 
barrio de la Prosperidad ; 
por la derecha entrando, al 
Sur, con casa número ocho 
de la calle de Antonio Pé
rez, propiedad de Francisco 
Pastrana, antes terreno de 
don Pablo Pérez; por la 
izquierda, al Norte, con 
solar de don Ramón Rioval, 
antes terreno de don Ra
món Méndez, y por la es
palda o testero, al Este, 
con solar de herederos de 
don FYancisco de USSCJ y 
Cubas—designado en el ti
tulo marqués de Aldama—, 
antes terreno de herederos 
de don Martín Erice, y 
tiene de extensión su.jf.ru« 
cial cuatrocientos sesenta y 
ocho metros cincuenta y 
dos decímetros cuadrados, 
equivalentes a seis mil 
treinta y siete pies y vein
tiséis centésimas. Dentro 
del terreno descrito existe 
una casa, que ocupa un 
cuadrilátero en el ángulo 
Noroeste de aquél y está 
marcada con el número diez j 
de la mencionada calle de 1 
Antonio Pérez. Dicho cua
drilátero ers rectangular 
próximamente, siendo uno 
de sus lados parte de la me
dianería izquierda o lado 
Norte, que linda con so
lar de don Ramón Riasol ; 
ios lados Este y Sur hacen j 
fachada al remanente del 
solar que queda de patio, 
y al lado Oeste, es fachada 
y linda con la calle de An
tonio Pérez, antes del Car
men, por donde tiene su 
ingreso la mencionada fin
ca. La edificación indicada 
ocupa una superficie de 
ciento cuarenta y nueve me
tros ochenta y dos decíme
tros cuadrados, equivalen
tes a mil novecientos vein
tinueve pies cuadrados se
senta y ocho décimas par
tes de otro, quedando el 
resto del solar de patio, se
gún se ha dicho. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha 
señalado el día 27 de diciembre pró
ximo, a las doce de su mañana, fi
jándose como condiciones las si
guientes : 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la 

cantidad de treinta mil pesetas, suma 
convenida por las partes en la escri
tura de constitución de hipoteca. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate de- | 

berán los licitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público desti
nado al efecto, el diez por ciento en 
efectivo de la cantidad señalada como 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 
Tampoco se admitirán posturas in

feriores a la repetida cantidad. 
Cuarta 

Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta 
Los autos y la certificación del Re- j 

gistro a que se refiere la regla cuar
ta de! artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría del que re
frenda, entendiéndose que todo lid
iador acepta como bastante la titula
ción, sin derecho a exigir ningunos 
otros. 

Sexta 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes—s) los lyjbiere— 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Y para su inserción con la ante
lación antes expresada en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a veintisiete 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y cinco. 

El Secretario, 
Ledo. José Torres 

Gustavo Leseure 
(A.—2.773) 

JUZGADO NUMERO 5 

EDICTO 
En el Juzgado de primera instan

cia número cinco, de esta capital, se 
sigue expediente sobre extravío de 
valores, promovido en concepto de 
pobre por doña Francisca Tren Vi
dal, asistida de su esposo, don Emi
lio Femé, siendo parte el señor Abo
gado del Estado, en el que se dictó 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así : 

Sentencia 

En Madrid, a 28 de octubre de 
! 93°-—El señor don Ildefonso Bellón 
Gómez, Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso, de esta Corte, 
habiendo visto los presentes autos 
promovidos por doña Francisca Tren 
Vidal, mayor de edad, casada, sin 
profesión especial y vecina de Bar
celona, asistida de su esposo, don 
Emilio Ferné Fonnel, representados 
en concepto de pobres por el Procu
rador don Eugenio Alcalá Herrero y 
dirigidos por el Letrado Sr. Alarcón, 
contra el Sr. Abogado del Estado, 
sobre extravío de valores, 

Fallo 
Que debo declarar y declaro la pér

dida de los títulos de la deuda amor-
tizable al 5 por 100, emisión de 1920, 
serie A números 31.685, 57.531, 
65.414, 207.414, 210.755, 70.827, 
70.828 y 70.829, y serie C número 
46.938, y tres títulos de la deuda 
perpetua 4 por 100 exterior, serie 
A números 17.596, 19.627 y 24.525, 
COfl los cupones correspondientes des
de el vencimiento de 15 de mayo de , 
1928, y por consecuencia, que luego 1 
transcurra los términos dispuestos en J 

la Ley sin oposición y con la debida 
justificación por el actor de la fecha 
de la emisión de los últimamente ci
tados, se comunique a la Dirección 
general de la Deuda, para la expedí, 
ción a favor de doña Francisca Tren 
Vidal, de los correspondientes dupli. 
cados, y el pago de los intereses.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronun. 
ció, mando y firmo.—Ildefonso Be. 
llón Gómez. (Rubricado.) 

La anterior sentencia fué publicada 
el día de su fecha. 

Y se expide el presente a fin de 
que sirva de notificación a los teñe, 
dores de los títulos de que se trata. 

Dado en Madrid, a 23 de noviem. 
bre de 1935.—El Secretario, por don 
Pedro Alvarez-Castellanos, Benjamín 
Aparicio.—V.° B.°: El Juez de pri. 
mera instancia, Solano. 

(Núm. 3-337) (C—496) 

JUZGADO NUMERO 2 

EDICTO 
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En el Juzgado de primera instan-
cia número 2, Secretaría de don An-
tonio Yáñcz Arroyo, se siguen autos 
promovidos por don Luis Bravo Si!, 
vela, contra doña Isabel López Gó. 
mez, y el señor Abogado del Esta, 
do, sobre pobreza, en los que se hi 
dictado la siguiente 

Providencia 
Juez,iSr. Arguelles. Madrid, 13 de 

noviembre de 1935.—El anterior es-
crito únase a los autos de su razón; 
por hechas ¡as manifestaciones que 
contiene, y proveyendo a lo principal 
del de fecha 30 de septiembre último, 
se admite cuanto ha lugar en derecho 
'a demanda que en el mismo se. for
mula, que se tramitará con arreglo 
a la establecida para los incidentes, 
y de la misma se confiere traslado 
a doña Isabel López Gómez y.al se
ñor Abogado del Estado, a quienes 
se emplazará, a la primera, por me
dio de edicto, por desconocerse su 
actual domicilio, fijado en el tablón 
de anuncios de este Juzgado e inserto 
en el BOLETÍN O F I C I A L de esta pro-
vinda y «Gaceta de Madrid», y en 
cuanto al segundo, con entrega <k 
las copias presentadas de la deman
da y documentos, para que dentro del 
término de nueve días, comparezcan 
en los autos y la contesten.—Lo man
da y firma S u Señoría ; doy fe.—A* 
güelles.—Ante mí, Antonio Yáñez. 
(Rubricados.) 

Y para que sirva de cédula de ern* 
pLazamiento a la demandada, doña 
Isabel López Gómez, por descono
cerse cual sea su actual domicilio, y 
para su inserción en el B O L E T Í N OFI* 
CIAL de esta provincia, expido el pre
sente, que con el visto bueno del se* 
ñor Juez firmo en Madrid, a 13 ^ 
noviembre de 1935.—El Secretario, 
Antonio Yáñez.—V.° B.°: El Juez 
de primera instancia (firmado.) 

'Núm. 3.286) (C—494) 

JUZGADO NUMERO 15 

EDICTO 
Don Ignacio Infante y Pérez, Juez 

de primera instancia número 15, de 
Madrid, 
Hago saber ¡ Que en este Juzgado 

de primera instancia número 15, Se
cretaría del Sr. Cortés, se han se
guido autos incidentales a instancia 
de don José Florido García, con do
micilio en Reguero, 5, representado 
<-n concepto de pobre' por el Procu
rador Sr. Santiago, sobre oposición 
•\ la declaración de quiebra necesn* 

http://jf.ru%c2%ab


r¡a del mismo, decretada por este 
Juzgado a instancia de don Manuel 
Albizu e Iriarte, representado por el 
procurador Sr. Abarrátegui, por auto 
de 28 de junio, en los que se ha dic
tado la sentencia con fecha 6 de los 
corrientes cuya parte dispositiva es 
¿el tenor siguiente : 

Fallo 
yue debo declarar y declaro sin 

ningún valor ni efecto el auto de 
quiebra dictado en 28 de junio últi
mo contra don José Florido y Gar
cía, y en su virtud practíquese lo dis
puesto en el artículo 1.167 de la ley 
de Enjuiciamiento civil y todo lo de
más que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público por medio 
de! presente edicto cumpliendo lo re
suelto por tal sentencia. 

Dado en Madrid, a 16 de noviem
bre de 1935.—El Secretario judicial, 
Nicolás Cortés.—(Firmado.) 

(Núm. 3.251) (C—491) 

Hoz, cesionario de don Víctor Cano 
Ruiz (Almacenes Vica), por ignorar 
el actual domicilio, cita al demandado 
don José Alarcón Palomar, para con
testar la demanda de ciento noventa 
pesetas, bajo apercibimiento que de 
no comparecer se le seguirá el juicio 
en rebeldía, sin volver a citarle, para 
cuyo acto se ha señalado el cinco de 
diciembre, a las diez horas. 

Carabanchel Alto, once de octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
Luis A}USO 

El Juez, 
Julio Torres París 

(A.—2.768) 

CA R A B A NC H EI, A LTO 

JUZGADOS MUNICIPALES 

CARABANCHEL ALTO 

EDICTO 
Don Julio Torres París, Juez munici

pal de CarabancKel Alto (Madrid), 
hace saber: 
Que en juicio verbal civil, promo

vido por don Gabriel Castañeda Mu
ñoz, cesionario de don Víctor Cano 
Ruiz (Almacenes Vica"), por ignorar 
el actual domicilio, cita al demandado 
don Justo Vázquez Ranea ña, para 
contestar la demanda de noventa y 
nueve pesetas con cincuenta cénti
mos, bajo apercibimiento que de no 
comparecer se le seguirá el juicio en 
rebeldía, sin volver a citarle, para cu
yo acto se ha señalado el 5 de. diciem
bre, a las diez horas. 

Carabanchel Alto, once de octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
Luis Ayuso 

El Juez, 
Julio Torres París 

(A.- 2.770) 

CARABANCHEL ALTO 

DICTO 
Don Julio Torres París. Juez munici

pal de Carabanchel Alto (Madrid), 
liace saber: 
Que en juicio verbal civil, promo

vido por don Gabriel Castañeda Mu
ñoz, cesionario 3e"C?on Víctor Cano 
Ruiz (Almacenes Vica), por ignorar 
el actual domicilio, cita al demandado 
don Vicente Aguirre González, para 
contestar la demanda de noventa y 
ocho pesetas, bajo apercibimiento 
(pie de no comparecer se le seguirá 
el juicio en rebeldía, sin volver a ci
tarle, para cuyo acto se ha señalado 
el cinco de diciembre, a las diez ho
ras. 

Carabanchel Alto, once de octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
Luis Avuso 

El Juez, 
fulio Torres París 

( A . - 2.706) 

CARABANCHEL ALTO 

EDICTO 
Don Julio Torres París, Juez munici

pal de Carabanchel Alto (Madrid), 
hace saber: 
Que en juicio verbal civil, promo

vido por don Gabriel Castañeda Mu
ñoz, cesionario de don Víctor Cano 
Ruiz (Almacenes Vica), por ignorar 
d actual domicilio, cita al demandado 
Sabas Segundo López, para contes
tar la demanda de doscientas veinti
cinco pesetas con treinta y cinco cén
timos, bajo apercibimiento que de no 
comparecer se le seguirá el juicio en 
rebeldía, sin volver a citarle, para cu
yo acto se ha señalado el cinco de di
ciembre, a las diez horas. 

Carabanchel Alto, once de octubre 
* mil novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
Luis Ayuso 

El Juez, 
Julio Torres París 

(A.—2.769) 

CARABANCHEL ALTO 

E D I C T O 
°̂n Julio Torres París. Juez munici
pal de Carabanchel Alto (Madrid), 
"ace saber: 

.Qtie en juicio verbal civil, promo-
v,do por don Gabriel Castañeda Mu-

EDICTO 
Don Julio Torres París, Juez munici

pal de Carabanchel Alto (Madrid), 
hace saber: 
Que en juicio verbal civil, promo

vido por don Gabriel Castañeda Mu
ñoz, cesionario de don Víctor Cano 
Ruiz (Almacenes Vica), por ignorar 
el actual domicilio, cita al demandado 
don Avelino Mota Montero, para con
testar la demanda cíe setenta y siete 
pesetas con diez céntimos, bajo aper
cibimiento que de no comparecer se 
l.e seguirá el juicio en rebeldía, sin 
volver a citarle, para cuyo acto se ha 
señalado el cinco de diciembre pró
ximo, a las diez horas. 

Carabanchel Alto, diecinueve de 
octubre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario, 
Luis Ayuso 

El Juez, 
Julio Torres París 

(A.-2.757) 

CARABANCHEL ALTO 
EDICTO 

Don Julio Torres París, Juez munici
pal de Carabanchel Alto (Madrid), 
hace saber: 
Que en juicio verbal civil, promo

vido por don Gabriel Castañeda Mu
ñoz, cesionario de don Víctor Cano 
Ruiz (Almacenes Vica), por ignorar 
el actual domicilio, cita al demandado 
don Ricardo Aguirre Aguado, para 
contestar la demanda de doscientas 
veintinueve pesetas, bajo apercibi
miento que de no comparecer se le se
guirá el juicio en rebeldía, sin volver 
a citarle, para cuyo acto se ha seña

lado el cinco de diciembre, a las diez 
horas. 

Carabanchel Alto, once de octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
Luis Ayuso 

El Juez, 
Julio Torres París 

(A. 2.758) 

CARABANCHEL ALTO 
E D I C T O • 

Don Julio Torres París, Juez munici
pal de Carabanchel Alto (Madrid), 
hace saber: 
Que en juicio verbal civil, promo

vido por don Gabriel Castañeda Mu
ñoz, cesionario de cton Víctor Cano 
Ruiz (Almacenes Vica). por ignorar 
el actual domicilio, cita al demandado 
don Antonio Cárdenas Contreras, pa
ra contestar la demanda de ciento 
treinta y nueve pesetas con cincuen
ta céntimos, bajo apercibimiento que 
de no comparecer se le seguirá el jui
cio en rebeldía, sin volver a citarle, 
para cuyo acto se ha señalado el cin
co de diciembre, a las diez horas. 

CarabancKel Alto, once de octubre 
de mil novecientos treinta v cinco. 

El Secretario, 
I ,uis Ayuso 

El Juez, 
Julio Torres París 

(A.~2.763) 

CARABANCHEL ALTO 

E D I C T O 

Don Julio Torres París, Juez munici
pal de Carabanchel Alto (Madrid), 
hace saber: 
Que en juicio verbal civil, promo

vido por don Gabriel Castañeda Mu
ñoz, cesionario de don Víctor Cano 
Ruiz (Almacenes Vica), por igrorar 
el actual domicilio, cita al demandado 
don Celestino Cobo Cobo, para con
testar la demanda de cuarenta pesetas 
con sesenta céntimos, bajo apen ibi-
miento que de no comparecer se le se
guirá el juicio en rebeldía, sin volver 
a citarle, para cuyo acto se ha seña
lado el cinco de diciembre, a las diez 
horas. 

Carabanchel Alto, diecinueve de 
octubre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario, 
Luis Ayuso 

El Juez, 
Julio Torres París 

(A.—2.761) 

CA R A B A NC 11 EL A LTO 
E D I C T O 

Don Julio Torres París, Juez munici
pal de Carabanchel Alto (Madrid), 
hace saber: 
Que en juicio verbal civil, promo

vido por don Gabriel Castañeda Mu
ñoz, cesionario de don Víctor Cano 
Ruiz (Almacenes Vica), por ignorar 
el actual domicilio, cita al demandado 
don Ricardo Ibarra Recio, para con
testar Ta demanda de ciento cincue»-
ta y dos pesetas con cincuenta cénti
mos, bajo apercibimiento que de no 
comparecer s.e le seguirá el juicio en 

j rebeldía, sin volver a citarle, para cu
yo acto se ha señalado el cinco dt di
ciembre, a las diez horas. 

Carabanchel Alto, once de o-ñubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
Luis Ayuso 

El Juez, 
Julio Torres. París 

(A.--2.7Ó4I 

CARABANCHEL ALTO 
EDICTO 

Don Julio Torres París, Juez munici
pal de Carabanchel Alto (Madrid), 
hace saber: 
Que en juicio verbal civil, promo-

¡ vido por don Gabriel Castañeda Mu-
I ñoz, cesionario de don Víctor Cano 

Ruiz (Almacenes Vica), por ignorar 
el actual domicilio, cita al demandado 
don Juan Alvarez Barona, para con
testar la demanda de ochenta y cin
co pesetas, bajo apercibimiento que 
de no comparecer se le seguirá el jui
cio en rebeldía, sin volver a citarle, 
paar cuyo acto se ha señalado el cin
co de diciembre, a las diez horas. 

Carabanchel Alto, diecinueve de 
octubre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario, 
Luis Ayuso 

El Juez, 
Julio Torres París 

(Á.- -a.760) 

CARABANCHEL ALTO 
E D I C T O 

Don Julio Torr.es París, Juez munici
pal de Carabanchel Alto (Madrid), 
hace saber : 
Que en el juicio verbal civil promo

vido por don Gabriel Castañeda Mu
ñoz, cesionario de don Joaquín R. 
Eguinoa, por ignorar el actual domi
cilio, cita al demandado don Joaquín 
S o l o Barrera, para contestar la de
manda de novecientas setenta y cinco 
pesetas, bajo aperebimiento que de 
no comparecer, se le seguirá el juicio 
en rebeldía, sin volver a citarle, para 
cuyo acto se ha señalado el 5 de di
ciembre, a las diez horas. * 

Carabanchel Alto, a veintitrés de 
octubre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario, 
Luis Ayuso 

El Juez, 
Julio Torres París 

(A -2.767) 

CA R A BA NCH EL A LTO 
E D I C T O 

Don Julio Torres París, Juez munici
pal de Carabanchel Alto (Madrid), 
hace saber: 
Que en el juicio verbal civil promo

vido por don Eduardo Jiménez San
tamaría, apoderado de don Víctor Ca
no Ruiz (Almacenes Vica), por ig
norar el actual domicilio, cita al de
mandado don Arturo Ventura Mar
tínez, para" conTéstar la demanda de 
doscientas cuatro pesetas, bajo aper
cibimiento (pie de no comparecer se 
le seguirá el juicio en rebeldía, sin 
volver a citarle, para cuyo acto se ha 
señalado el cinco de diciembre pró
ximo, a las diez horas. 

Carabanchel Alto, a veintitrés de 
octubre de mTl novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario, 
Luis Ayuso 

El Juez, 
Julio Torres París 

(A.--2.763) 

CA R A BA NCH EL A LTO 
EDICTO 

Don Julio Torres París. Juez munici
pal de Carabanchel Alto (Madrid), 
hace saber: 
Que en el juicio verba! civil pn.mo-

* 
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vido por don Eduardo Jiménez, como 
apoderado de don Víctor Cano Ruiz 
(Almacenes Vica), por ignorar el ac
túa! domicilio, cita al demandado don 
Jaime Odrionzola, para contestar la 
demanda de doscientas cincuenta y 
seis pesetas, noventa y cinco céntimos 
bajo apercibimiento que de no com
parecer se le seguirá el juicio en re
beldía, sin volver a citarle, para cuyo 
acto se ha señalado el cinco de di
ciembre, a las diez horas. 

Carabanchel Alto, a veintitrés de 
octubre de mil novecientos treinta v 
cinco. 

El Secretario, 
Luis Ayuso 

El Juez, 
Julio Torres París 

(A.- 2.762) 

CARABANCHEL ALTO 
EDICTO 

Don Jtdio Torres París, Juez munici
pal de Carabanchel Alto (Madrid), 
hace saber: 
Que en el juicio verbal civil promo

vido por don Amadeo Meana Caune-
do, obrando en su propio derecho, 
por ignorar el actual domicilio, cita 
al demandado Sr. Representante le
gal de casa Kustos, para contestar la 
demanda de quinentas diez pesetas 
con noventa y cinco céntimos, bajo 
apercibimiento que de no comparecer 
se le seguirá el juicio en rebeldía, sin 
volver a citarle, para cuyo acto se ha 
señalado el cinco de diciembre, a las 
diez horas. 

Carabanchel Alto, a veintitrés de 
octubre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario, 
Luis Ayuso 

El Juez, 
Julio Torres París 

(A.—2.759) 

viembre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B . ° 
El Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—2.776) 

JUZGADO NUMERO 19 

EDICTO 

Que a dicho Juzgado y por repar
timiento ha correspondido un escrito 
del Procurador don Joaquín Rivera 
Arrillaga, en nombre y representa
ción de la Compañía general de As
faltos y Portland «Asland», deman
dando a juicio verbal al representan
te legal de «Construcciones Iberia», 
cuyo domicilio se ignora, sobre re
clamación de ochocientas treinta y 
dos pesetas, resto del importe de una 
letra de cambio y los gastos de pro
testo, intereses y costas, en cuyos au
tos, y por proveído de hoy, se ha 
acordado señalar para que tenga lu
gar la celebración de! juicio verbal 
pretendido, el día siete del próximo 
mes de diciembre, a las once de su 
mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la carrera de San 
Francisco, número ocho, piso segun
do, donde deberán comparecer las 
partes por sí o por medio de perso
na especialmente apoderada y con los 
documentos y demás medios de prue
ba de que intenten valerse ; aperci
biéndoles que de no hacerlo así, les 
parará el perjuicio que determinan 
los artículos setecientos veintiocho y 
setecientos veintinueve de la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Y para qu conste y <••- atención a 
ignorarse cual sea el domicilio y pa
radero de la Sociedad demandada, 
expido el presente con el visto bueno 
del señor Juez y para su inserción en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provin
cia, en Madrid, a veintiocho de no-

C ANILLAS 
EDICTO 

En aufos de juicio verbal civil se
guidos por demanda de don Floren-
tín Florido, contra don Manuel Cen
teno, sobre reclamación de quinientas 
treinta y cinco pesetas con cuarenta 
céntimos, interses, costas y gastos, 
se ha acordado en providencia de 
hoy sacar a pública subasta el ca
mión marca U . S. A., matrícula de 
Ciudad Real, número mil setenta y 
siete, embargado a dicho demanda
do, por el precio de tasación de mil 
quinientas pesetas. 

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, carretera 
de Aragón, sesenta y nueve, a las 
doce horas del día veinte de diciem
bre próximo, se sujetará a las si
guientes 

Condiciones 

Primera 
Que no se admitirán posturas que 

no excedan de las dos terceras partes 
del avalúo ; y 

Segunda 
Los licitadores para tomar parte en 

la subasta consignarán el diez por 
ciento de dicho avalúo. 

Canillas, a treinta de noviembre de 
| mil novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
(Firmado.) 
' (A.—2.779) 

PUENTE DE VALLECAS 
EDICTO 

Por providencia del señor Juez 
municipal, de esta barriada, en autos 
de juicio verbal civil seguidos con el 
número 339 de orden del año 1934. 

I a instancia de don Valentín Cuesta 
i Ballesteros, con don León Muñoz 
¡ Antequera, sobre pago de pesetas, 

se saca a la venta en pública y pri
mera subasta la finca embargada al 
demandado, y que es la siguiente : 
Una casa sita en este término y su 

calle de Josué Lillo, seña
lada con el número treinta 
y uno y vuelta a la de 
Martell, que mide cinco 
mil noveceintos setenta y 
seis pies cuadrados, equi
valentes a cuatrocientos 
ochenta y seis metros cua
drados aproximadamente, 
que linda: por la derecha 
entrando, con casa de Ra
món Fontell Alonso; por 
la izquierda, con casa de 
Gabino Aragonés, y por su 
espalda, o testero, con ca
lle de Josué Lillo; que ha 
sido valorada en la cantidad 
de siete mil seiscientas se
senta y cinco pesetas, y de 
ella no existen títulos de 
propiedad. 

Se previene : 
Que para tomar parte en la subas

ta será condición indispensable de
positar previamente en el cstab*leci-
miento destinado al efecto y en la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento 
del importe de la tasación ; y 

Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes de 
dicha tasación. 

Habiéndose señalado para que ten
ga lugar la subasta el día veintiuno 
de diciembre próximo, a las diez de 
su mañana, en la Audiencia de este 
Juzgado. 

Para que conste y su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, expido el presente con el visto 
bueno del señor Juez, en el Puente 
de Vallecas, a treinta de noviembre 
de mil novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

(Firmado.) 
(A.—2.780) 

A Y U N T A M I E N T O S 

COLMENAR DE OREJA 
Se halla expuesta al público en 

esta Secretaría, por quince días, para 
oír reclamaciones, una propuesta de 
suplemento de crédito formulada 
por la Comisión de Hacienda, para 
ampliar con cargo al superávit de la 
liquidación del pasado año en 150 pe
setas, el concepto 98 del vigente pre
supuesto de gastos y en 100 pesetas 
ei 118. 

Colmenar de Oreja, 20 de noviem
bre de 1935.—El Seo/etario, Mariano 
Mingo. 

(Núm. 3.314) (X.—873) 
MOSTOLES 

Don Emilio Puertas Encinas, Alcal-
de-̂ Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa de Móstoíes, 
Hago saber: Que, en sesión de 

23 del actual, ha sido aprobado por 
este Ayuntamiento el presupuesto 
formado para el inmediato año de 
I 93°, >' s e expone al público en la 
Secretaría de esta Corporación por 
término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de este 
edicto, según ordenan el artículo 300 
del Estatuto municipal y el 5. 0 del 
reglamento de la Hacienda munici
pal, fecha 23 de agosto de 1924, a 
fin de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes de este Municipio 
y por las Entidades interesadas, y 
formularse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de la provin
cia por cualquiera de las causas in
dicadas en el artículo 301 del citado 
Estatuto y conforme al artículo sexto 
del mencionado reglamento. 

Dado en Móstoíes, a 23 de no
viembre de 1935.—El Alcalde, Emi
lio Puertas. 

(Núm. 3.339^ (X.—876) 

COLMENAR VIEJO 
Aprobado por el Ayuntamiento, 

i en sesión de 22 del actual, una trans
ferencia de crédito al presupuesto or
dinario de 1935, vigente en el actual, 
cumpliendo acuerdo de la Corpora
ción queda este expediente expuesto 
al público por término de quince 
días, para que pueda ser examinado 
y durante el mismo presentarse las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes en derecho ante el Ayuntamiento, 
con arreglo a lo que determina el ar
tículo 12 del reglamento de Hacienda 
municipal. 

Colmenar Viejo, 23 de septiembre 
de 1935.—El Secretario (firmado).— 
Y.° B.°: El Alcalde (firmado.) 

(Núm. 3.342) (X.—879) 

PARACUELLOS DE JARAMA 
Don Manuel García Muñoz, acciden

talmente Alcalde - Presidente del 
Ayuntamiento de Paracuellos de 
Jarama, 
Hago saber: Que, en sesión de! 

día de ayer, ha sido aprobado por 
este Ayuntamiento el presupuesto 

formado para el inmediato año de 
•936, >' se expone al público en l a 

Secretaría de esta Corporación por 
término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de este 
edic.o, según ordenan el artículo 300 
del Estatuto municipal y el 5.0 ele! 
reglamento de la Hacienda munici. 
pal, fecha 23 de agosto de 1924, a 

fin de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes de este Municipio 
y por las Entidades interesadas, y 
formularse reclamaciones ante la De. 
legación de Hacienda de la provin. 
cia por cualquiera de las causas in. 
dicadas en el artículo 301 del citado 
Estatuto y conforme al artículo sexto 
del mencionado reglamento. 

Dado en Paracuellos de Jarama, a 
21 de noviembre de 1935.—El Al-
calde, Manuel García. 

(X .-874) 
CHOZAS DE LA SIERRA 

Por mediq del presente se hace sa-
ber: Que la Corporación municipal 
que presido, lia aprobado, en todas 
sus partes, un dictamen de la Comi
sión permanente de Hacienda, sobre 
la imposición y orden de prelación 
de las exacciones municipales para 
el presupuesto ordinario del próxi. 
mo ejercicio de 193b, en sustitución 
del establecido en el artículo 535 del 
Estatuto municipal de 8 de marzo de 
1924. 

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra dicho acuerdo las re
clamaciones que se estimen conve
nientes conforme a los artículos 317 
y 323 del mencionado .Cuerpo legal, 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento el expe. 
diente instruido al efecto. 

Chozas de la Sierra, a 6 de no
viembre de 1935.—El Alcalde, Eu
genio Candelas. 

(Núm. 3.343) (X.—880) 

Unión Eléctrica Madrileña 

Sorteos para la amortización de coli
gaciones 6 por 100 de la Unión Eléc
trica Madrileña y 5 por 100 de la So
ciedad de Electr ic idad del Medioifa 

Se pone en conocimiento de los se
ñores accionistas y obligacionistas de 
esta Sociedad y de la Sociedad de 
Electricidad "del Mediodía, respecti
vamente, que el día 18 del corriente 
mes de diciembre se celebrarán en el 
domicilio social de la Unión Eléctri
ca Madrileña, avenida del Conde de 
Peñalver, número 23, ante el Notario 
del ilustre Colegio de esta capital» 
don Tomás del Hoyo: 

Primero, a las once de la mnñana, 
el sorteo para amortización de obliga* 
ciones hipotecarias 6 por 100, emiti
das por la Unión Eléctrica Madrileña 
en los años 1923, 1926 y 1930, que co
rresponden serlo en este año, y segi"* 
damente, el sorteo para amortización 
de las obligaciones hipotecarias 5 1 
100 emitidas por la Sociedad de El#'| 
tricidad del Mediodía en el año i'j^' 
y que corresponden igualmente ser*0 

en el presente año. .. 
Madrid, dos de diciembre de n"1 

novecientos treinta y cinco. 
El Secretario del Consejo *| 

Administración, 
José María de Urquijo 

(A.—2.775) 
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